
)ce-

ta o

Trí-

9141,	 •••12.1M•11.1.

D E LA

PROVINCIA DE COR
AnIcur.o 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente),

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada año.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.' del art 8.°

NOTA IMPORTA NTE.—Ininediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLarix dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un año 	 . 	 .

SUSCRIPCION PARTICULAR

PESETAS

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

PESETAS
FUERA de CÓRDOBA

Un mes. . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .
Un ario. . 	 .

Las corporaciones provinciales 	 y 	 municipales 	 vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta 	 que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.
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Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenía y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 25 Abril 1926.)

•
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Córdoba

Núm. 1.146
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión provincial durante
la segunda quincena del pasado
mes de Marzo, que se publica en
cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 100 del vigente Estatuto
provincial.

Sesión del día 16
Bajo la Presidencia de don Fran-

cisco Santolalla Natera.
Después de leída y aprobada el ac-

ta de la anterior, se acordó:
Expresar su satisfacción y compla-

cencia por haber sido asignado el se-
ñor Presidente para formar parte del
Consejo de Administracción del Ban-
co de Crédito Local; librar a dicho
señor la cantidad de 12.652'80 pese-
tas para suscribir las acciones nece-
sarias para tomar posesión del cargo
para que ha sido elegido; modificar
su acuerdo de 26 de Febrero último
relativo al abono del primer plazo de
las acciones suscritas; que se libre al
señor Presidente 427'30 pesetas para
indemnizarle de los gastos del viaje
realizado a Madrid.

Conceder ingresos a varios demen-
tes.

Id. salida de varios alienados.
Id. ingresos en la Casa Socorro

Hospicio.
Autorizar al Director del Hospital

de Agudos para llevar a cabo varios
servicios.

Id. id. de Crónicos para id. id.
Id. id. del Hospicio para id. id.

Id. id. de Agudos para la adquisi-
ción de drogás y medicinas.

Aprobar cincuenta y cuatro cuen-
tas relativas a diferentes servicios
realizados en las diferentes dependen-
cias de esta Corporación.

Autorizz.r al sefío..é. • Ordenador de
pagos para que con cargo al Capítu-
lo de Imprevistos pueda librar al se-
ñor Interventor todas las cantidades
que sean necesarias para la rendición
de cuentas generales pendientes.

Aprobar ocho presupuestos forma-
dos por el señor Arquitecto provin-

cial para la realización de diferen-
tes servicios.

Quedar enterada del contenido de
un oficio del señor Arquitecto parti-
cipando que las obras de construc-
ción de pabellones para dementes
continúan con arreglo al pliego de
condiciones.

Fijar el precio de las estancias
que causen en los Establecimientos
de esta Beneficencia provincial los
enfermos y acogidos procedentes de
otras provincias.

Señalamiento de precios medios de
los suministros hechos a fuerzas del
Ejército y Guardia Civil durante el
pasado mes de Febrero.

Aprobar acta de entrega al Estado
de un trozo de la carretera provin-
cial de Palma del Río a la Bar-
queta.

Id. id. por el Estado a esta Diputa-
ción del camino vecinal de Aguilar a
la carretera de La Rambla a Puente
Genil.

Id. el Repartimiento de Urbana que
ha correspondido a los pueblos de es-
ta provincia para el próximo ejerci-
cio de 1.926-27.

Autorizar a don Matías Roldán pa-
• a efectuar prácticas en el Hospital
de Agudos.

Nombrar a don Rafael Pérez Soto,
Médico auxiliar gratuito de la Benefi-
cencia provincial.

Conceder al señor Secretario de
la Corporación el tercer quinque-
nio.

Que con cargo al Capítulo de Im-

previstos se libre al señor Conserje
de la Corporación la cantidad de
75'50 para pago del anuncio en la
« Gaceta de Madrid» de plazas vacan-
tes en la Sección de Vías y Obras.

Quedar enterada de un oficio del
señor Comisario Regio-Presidente del
Consejo provincial de Fomento parti-
cipando ha quedado instalado el
alumbrado eléctrico en dicha depen-
dencia.

Pedir datos a la Diputación de
Jaén referentes a la Mancomunidad
de Diputaciones al objeto de cons-
truir un Manicomio.

Designar una comisión de señores
Diputados para que asista a recibir a
los aviadores del Plus Ultra en Palos
de Moguer.

Adquirir un automóvil marca « Dod-
ge» modelo especial con destino a la
Sección de Vías y Obras provincia-
les.

Fijar el orden del día para las se-
siones plenas del segundo periodo se-
mestral.

Sesión del día 29

Bajo la presidencia de don Fran-
cisco Santolalla Natera.

Después de leída y aprobada el ac-
ta de la anterior, se acordó:

Dar gracias al Diputado don José
Ariza Hita, por donativo hecho al
Hospital de Crónicos.

Id. id. a don Juan Peinado Reyes
por donativo hecho a los cuatro Es-
tablecimientos benéficos.
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Conceder ingreso en dementes a
Fernando Velasco Carmona.

Id. varias salidas de dementes cu-
rados.

Id. varios ingresos en la Casa So-
corro-Hospicio.

Que por el s eñor Arquitecto pro-
vincial de acuerdo con el Decano del
Cuerpo Médico y con el Médico en-
cargado del Hospital de Crónicos, se
emita informe acerca de /a forma en
que provisinalmente puede solucio-

narse el asunto de la instalación
de los enfermos de lepra y piel.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para que lleve a cabo va-
rias adquisiciones.

Aprobar varias cuentas y factu-
ras de servicios realizados por las
dependencias de esta Corporación.

Aprobar presupuesto formado por
el Consejo provincial para realizar
obras en el Hospital de Agudos.

Autorizar al Director del Instituto
provincial de Higiene para la adqui-
sición de dos auto-claves y dos estu-
fas con destino a las sub-brigadas
Sanitarias de Aguilar y Fuente Obe-
juna.

Aprobar presupuesto formado por
el Director de Vías y Obras provin-
ciales para la reparación de la carre-
tera de Almodóvar del Río a su esta-
ción.

Aprobar seis presupuestos del Di-
rector de Sección de Vías y Obras pa-
ra conservación y reparación de los
caminos vecinales a cargo de esta
Corporación.

Librar al señor Bibliotecario pro-
vincial la cantidad de 250 pesetas pa-
ra encuadernaciones y suscripciones
de aquél centro.

Qiie pase a la Comisión especial
de -préSillitleStOS dos oficios de, Ilus-
trísimo señor Director General de
Agricultura sobre cantidades que se
han de consignar para contribuir al
sostenimiento de los Establecimien-
tos Agrlcolas oficiales.

Conceder una subvencion a la Cá-
mara Oficial de Comercio con motivo
de la exposición regional de Aceites
de Oliva que se ha de celebrar en el
mes de Mayo próximo.

Adherirse a la iniciativa y gestio-
nes que se llevan a cabo por el Ilus-
trísimo señor Director General de
Sanidad en pró de la fundación en
Granada de una Leprosería de carác-
ter regional.

Que se remita un ejemplar de cada
una de las obras literarias que exis-
tan duplicados y múltiples en el Ar-
chivo de esta Corporación, al señor
Presidente de la Junta Directiva del
«Hogar Andaluz», de San Sebastián,
dedicando un aplauso muy sincero a
esta agrupación por la obra que de-
dican.

Aprcibar y hacer suyo el decreto de
la Presidencia con la fecha 3 de Mar-
zo por el que se ordenó el anuncio
del concurso para proveer las plazas
que faltan por cubrir en la plantilla
del personal de la Sección de Vías y
Obras provinciales.

Córdoba 17 de Abril de 1.926.—
F. Santolalla.

Desde el día 1.0 al 15 de Mayo pró-
ximo ambos inclusive, podrán los in-
dividuos que deseen dar validez aca-
démica a los estudios efectuados por
enseñanza no oficial, solicitar del se-
ñor Director del establecimiento, la
admisión a los exámenes respectivos.

La solicitud sera de puño y letra de
los interesados o en los impresos que
se facilitarán en la Secretaría de la
Escuela y en ella expresarán clara-
mente las asignaturas en que desean
matricularse, acompañando a la mis-
ma la cédula personal corriente.

Los que procedan de otros Cen-
tros, procuraran con la antelación
debida, sea remitida a ésta Secretaría
la oportuna certificación académica
oficial y presentaran en el acto de la
inscripción, certificado de estar reva-
cunado y acreditaran su personalidad
mediante dos testigos de conocimien-
to vecinos de esta capital y provistos
de sus cédulas personales correspon-
dientes.

Los alumnos de enseñanza no ofi-
cial abonaran por cada asignatura en
papel de pagos al Estado, ohco pe-
setas por derechos de matrícula, cin-
co pesetas por derechos académicos,
dos pesetas cincuenta céntimos por
derechos de inscripción, dos pesetas
cincuenta céntimos en metálicó por
derechos de expediente, dos timbres
móviles de diez céntimos, más cinco

, para el papel de pagos y recibos.
Los indivldnos de nuevo ingreso,

deberán solicitarlo.en igual forma y
época, acompañando a . $U instancia
la cédula personal corriente, certifi7
cado de revacunacíón, y partida de
nacimiento legalizada del Registro ci-
vil, procurando que con la debida an-
ticipación obre en ésta Secretaría, cer-
tificación académica oficial, de tener
aprobadas las asignaturas del prepa-
ratorio de:Ciencias.

Córdoba 22 de Abril de 1926.—El
Secretario, José Sarazá.—V.° B. : El
Director, G. Bellido Luque.

separados de este pueblo mediante al-
tisímas y abruptas sierras, en las que
no existe camino alguno, sino vere-
das y trozos de caminos antiguos que
bordean precipicios, e interrumpidos
la mayor parte del ario a causa de las
nieves, por todo lo cual solicitandicha
segregación, debido a la mayor facili-
dad de ccmunicación que tienen para
relacionarse con Plasencia con la ra-
pidez y comodidad que la vida moder-
na impone, y la eficacia que la admi-
nistración de justicia exige.

Los deseos de Jerte y Tornava cas,
avalados por los informes favorables
de todos los pueblos del partido de
Jarandilla, y especialmente este como
cabeza del mismo, juntamente con la
conformidad de la Comisión provin,

cial y Sala de Gobierno de la Audien-
cia de Cáceres, así como con la apro_

bación de aquellos por el Ministerio
de Gracia y Justicia y Consejo de Es-
tado, merecen ser reconocidos como
justos y por lo tanto, procede acceder
a la segregación y agregación solici-
tadas.

Por estas razones, y teniendo en
cuenta que el expediente está tramita-
do conforme a lo que determina el ar-
tículo 25 del Estatuto municipal vi-
gente, y que los informes que el mis-
mo exige son favorables a la modifi-
cación que se pretende, el Ministro
que suscribe tiene la honra de someter
a la aprobación de V. M. el adjunto
proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Marzo de 1926.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M..

SEVERIANO MARTINEZ ANIDO

cuales fueron tomados en el cua-
trimestre arriba figurado.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde, don

Federico Losada García.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, tuvo por objeto esta sesión el.
de dar posesión del cargo de Secreta-
rio en propiedad de este Ayuntamien-
to a don José del Pino Navarro, el
cual fue nombrado en sesión plena-
ria de 28 del anterior.

Sesión extraordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde, don

Federico Losada García.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Anunciar un concurso para la pro-
visión del cargo de Matrona titular de
esta villa.

Anunciar igualmente concurso pa-
ra la provisión del cargo de Practi-
cante titular de esta población.

Se aprobó el Reglamento de Sani-
nidad municipal formado Por la Junta
respectiva, acordándose se remita a
la superioridad para su aprobación.

Se acordó ratificar la jubilación
concedida al Secretario que fue de la
Corporación don Enrique Fernández
Alonso.

Se acordó emitir informe en el pro-
yecto de vías pecuarias clasificadas -f
de este término formado por el Inge-1
niero don Ramón Olaiquiaga, cuyo
informe fue emitido.

Quedaron acordadas las condicio-
nes en que han de ejecutarse las
obras de ensanche y urbanización de
la Puerta de la Villa y calle García
Mesa de esta población y que el ex-
pediente instruido para la ejecución de
dichas obras se remita a la Inspec-
ción de Sanidad municipal para su
aprobación.

Se aprobó el decreto dictado por la
Alcaldía suspendiendo de empleo y
sueldo al director de la banda don
Daniel Pascual Soler.

Se autorizó el señor Alcalde para
ordenar la ejecución de las obras ne-
cesarias para dotar al Ayuntamiento
de dependencias de Secretaría y de-
más servicios municipales.

Se aprobaron los expedientes de
fallidos de Consumos y Arbitrios res-
pectivos a los arios de 1897 a 98 a
1919 a 20, presentados por el Recau-
dador don Baldomero Sancho.

MES DE DICIEMBRE

Sesión ordiaaría del día 26

Presidencia del señor Alcalde, don
Federico Losada Garcia.

Después de leída y aprobada el ac-
ta de la anterior se acordó, visto a
haber sido aprobado por la superio-
ridad el expediente de ensanche y ur-
banización de la Puerta de la Villa y
calle García Mesa, autorizar a la Al-
caldía para gestionar la compra de
una casa en dicha calle para derrib ar -

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go-
bernación y de acuerdo con el mismo

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los pneblog de jer-

te y Tornava cas, que forman parte
del partido judicial de Jarandilla, pa-
san a formar parte del de Plasencia,
ambos de la provincia de Cáceres.

Dado en Palacio a 30 de Marzo de
1926.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación.

SEVERIANO /VIARTINE,Z ANIDO:

•

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 1.385

Segundo cuatrimestre del ejercicio de
1925 a 1926

Extracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento pleno de
esta villa, que forma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento
de lo dispuesto por el Estatuto
municipal sobre el particular, los

E[1213 fo lül UPIgiriffig
E 

fi
Córdoba

Núm. 1.414

Anuncio

MINISTERIO DE LA
GOBERNACION

EXPOSICION

Los Ayuntamientos de Jerte y Tor-
navacas, pertenecientes al partido ju-
dicial de Jarandilla, solicitan la segre-
gación de estos pueblos para ser
agregados al partido judicial de Pla-
sencia, "fundando su petición en que
hay una carretera directa que les une
y separa solo 40 kilómetros por lo
que puede irse y regresar en un solo
día,cosa queno puede ser sin exponer
la vida para ir a Jarandilla, por estar
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MES DE ENERO

Sesión extraordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde, don
Federico Losada García.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Se aprobó la liquidación hecha a
este Ayuntamiento por la Junta liqui-
dadora de débitos y créditos de Cor-
pDraciones locales, de la que resulta
un saldo a favor de este Municipio
en 30 de Abril de 1924, de 14.484'57
pesetas, autorizándose a la Alcaldía
para que gestione el cobro de indi-
cada cantidad.

Se aprobó el nombramiento con el
carácter de interino de director de la
banda municipal de música, recaido
a favor de don José del Pino Molina.

Se nombró Matrona titular de esta
villa a doña Francisca Martín de la
Cruz, acordándose se le comunique
el nombramiento recaído a su favor.

Se aprobó el Reglamento Sanitario
nuevamente redactado por la Junta
local de Sanidad.

Se acordó que para nutrir el presu-
puesto de ingresos del próximo ejer-
cicio, rijan las mismas ordenanzas,
tasas y exacciones aprobadas para el
presupuesto del corriente ario. y para
cubrir el déficit que pueda resultar,
utilizar el repartimiento general de
utilidades.

Se acordó arrendar mediante con-
curso la cobranza del reparto general
de utilidades para el corriente ejerci-
cio.

Sesión extraordinaria del día 11

Presidencia del señor Alcalde, clön
Federico Losada García.

Depués de leída y aprobada el acta
de la anterior, se aprobó el presu-
puesto extraordinario formado para
atender a los gastos que originen las
obras de ensanche y urbanización de
la Puerta de la Villa y calle García
Mesa, importante 19.654'45 pesetas,
acordándose se exponga al público,
en la formaque previene la Ley y pa-.
sado el mismo se remita a la supe-
rioridad para para su aprobación.

Sesión extraordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde, don

Federico Losada García.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó autorizar a la Alcal-
día para llevar a cabo la adquisición
de la casa en calle Garcia Mesa ne-
cesario su derribo para las obras de
ensanche y urbanización de la Puer-
ta de la villa y calle García Mesa.

MES DE FEBRERO

Sesión extraordinaria del día 1. 0

Se acordó, después de leída y apro-
bada el acta de la anterior, sacar a
pública snbasta las obras de ensan-
che y urbanización de la Puerta de la
Villa y calle García Mesa. por el tipo
de 19.654'45 pesetas y pliego de con-

diciones facultativas y económicas
aprobado para las mismas y por el
plazo de 20 días.

Sesión extraordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde, don
Federico Losada García.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Nombrar Practicante titular de es-
ta villa a don Fernando Hernández
Perea.

Se acordó visto a haber renuncia-
do el cargo de matrona titular doña
Francisca Martín de la Cruz para el
cual fui nombrada, anunciar dicha
vacante en el próximo ejercicio.

Se aprobó una transferencia de cré-
dito con el fin de reforzar varios ca-
pítulos de gastos del vigente presu-
puesto que estaban agotados y otros
próximos a agotarse.

Se acordó aceptar la renuncia del
cargo de representante en Córdoba
presentada por don José Bejara-
no Rivas y se nombró para dicho
cargo al vecino de Córdoba don Ra-
món Márquez Urbano.

Se acordó sean plantadas en el pa-
seo Reina Victoria para exornó del
mismo varias palmeras.

Sesión ordinaria correspondiente al
segundo cuatrimestre

de 1.925 a 1926

Presidencia del señor Alcalde, don
Federico Losada García.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar las cuentas municipales
correspondientes a los ejercicios de
1923 a 24, ejercicio trimestral de 1924
y 1924 a 1925, con el carácter de pro-
visional.

Se acordó, vista una moción de la
Alcaldía en la que propone se hagan
reformas en las Casas Consistoriales
el que dichas reformas se lleven a ca-
bo y en la forma que se indica en cita-
da moción.

Se acordó ratificar el acuerdo de
la Comisión permanente por el cual
se concedió la jubilación que tenía
solicitada el médico titular don Juan
Carrasco Ballesteros.

Se acordó que la vacante produci-
da de médico titular per jubilación
de don Juan Carrasco Ballesteros, sea
provista por medio de oposición.

Se acordó por mayoría vista la
instancia de los oficiales de Secreta-
ría solicitando aumentó de sueldo, ac-
ceder a lo solicitado aumentándoles
su sueldo en 250 pesetas a cada uno
y además aumentar los sueldos del
personal subalterno en veinte y cinco
céntimos de peseta diarios.

Se acordó prorrogar hasta el 31 de
Marzo de 1927 el contrato del alum-
brado público.

Se aprobó la gestión de la Comi-
sión permanente desde la última se-
sión celebrada por el pleno en el pri-
mer periodo cuatrimestral.
Se acordó suspender la subasta anun-

ciada para la ejecución por contrata
las obras de ensanche y urbanización
de la puerta de la Villa y calle García

Mesa y que las partes de las mismas
correspondiente a pavimentación por
estar patentadas se lleve a cabo por
contrata con la casa que posee la pa-
tente y las restantes se ejecutan por
Administración.

Hornachuelos a 15 Abril de 1926.—
José del Pino.

Don José del Pino Navarro, Secretario
del Ayuntamiento Constitucional
de esta villa.

CERTIFICO: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos del Ayuntamiento
pleno de esta villa, fue aprobado por
la Comisión Municipal permanente en
sesión del diez y siete del actual.

Y para que conste pongo el presen-
te visado por el señor Alcalde en
Hornachuelos a diez y nueve de Abril
de mil novecientos veinte y seis.—Jo-
sé del Pino,—V.° B.°: El Alcalde, Fe-
derico Losada.

ESPIEL

Núm. 1.425

Don Guillermo Blanco Auderica, Al-
calde Constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: Que formado el repar-
timiento de la riqueza urbana de este
término municipal para el ejercicio
próximo de 1926-27, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días con el fin de que durante dicho
plazo pueda ser examinado por los
contribuyentes comprendidos en él
y formular las reclamaciones que sean
pertinentes.

Espiel 22 de Abril de 1926.—El Al-
calde, Guillermo Blanco.

ESPIEL

Núm. 1.426

Don Guillermo Blanco Audérica, Al-
calde Constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: Que terminada la rec-
tificación del padrón de habitantes y
practicadas por la Comisión munici-
pal permanente de mi presidencia las
clasificaciones correspondientes se
hallará de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días, contados desde el día de
la fecha.

Espiel 22 de Abril de 1926.—Gui-
llermo Blanco.

PALMA DEL RIO

Núm. 1431
Don Francisco Molero Ruiz, Alcalde

Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza volun-

taria del impuesto municipal de Utili-
dades, correspondientes al ejercicio
económico de 1925-26, tendrá lugar
en esta desde el siguiente día a la in-
serción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL, hasta el último día del pró-
ximo raes Mayo, durante cuyos días
y hora de las nueve de la mañana a
dos de la tarde estará abierta la re-
caudación en la oficina de cos-
tumbre, en el Ayuntamiento; y se pre-
viene a los contribuyentes, que trans-
currido el señalado plazo sin abonar

sus respectivas cuotas, se procederá
al cobro por la vía de apremio.

Palma del Río 22 de Abril de 1926.
—Francisco Moler°.

ALCARACEJOS

Núm. 1.347

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde Constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: Que formado el repar-
timiento de la riqueza urbana de este
término para el próximo ejercicio de
1.926-27, queda expuesto al público
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por término de 8 días a contar
desde el siguiente al en que aparezca
publicado en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, pudiendo formularse
en dicho plazo las reclamaciones que
se crean pertinentes.

Alcaracejos 22 de Abril de 1.926.—
Ildefonso Rodríguez.

BUJALANCE

Núm. 1435

Don Antonio Zurita Vera, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.

Certifico: Que terminado el padrón
del impuesto de cédulas personales
formado para el ario actual, con
arreglo a las disposiciones vigentes,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca en el BotEriN OFICIAL de la pro-
vincia, durante cuyo plazo puede ser
examinado por cuantos lo deseen y
aducirse contra el documento las re-
clamaciones que sean pertinentes,

Bujalance 22 de Abril de 1926.—
Antonio Zurita.

LA CARLOTA
Núm.1.420

Don Manuel Guerrero Natera, Alcal-
de Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el re-
partimiento de la contribución urba-
na de este término municipal para el
próximo ejercicio de 1926-27, queda
expuesto al público en esta Secreta-
ría por tiempo de quince días, conta-
dos desde el siguiente al de la inser-
ción del presente en el BOLETIN OFI-
CIAL, a fin de que los contribuyentes
comprendidos en el mismo, puedan
aducir las reclamaciones que a su de-
recho convengan, durante dicho pe-
riodo.

La Carlota 21 de Abril de 1926,—
Manuel Guerrero.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.418

Edicto

Aprobado por la Comisión Perma-
nente de este Ayuntamiento el pro-
yecto de modificaciones al presupues-
to del corriente ario para la formación
del proyecto de presupuesto a regir
en el próximo ejercicio económico
de 1926-27, juntamente con las certi-
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Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos procE
dentes en derecho, sg cita
emplaza por los Jueces y Ti
bunales respectivos a las pe
sonas que a continuación
expresan, para que comp,i,
rezcan el día que se les
fíala o dentro del término qe
se les fija, a contar desdd:
fecha de la publicación.i
anuncio en este periódicog
cial con arreglo a lös artí
los 178 de la ley de Enj
ciamiento Criminal, 386 d

Núm. 1439

MONTOYA MURILLO Antonio4
unos cuarenta arios de edad, de res: t
lar estatura, moreno, afeitado y
bigote, al parecer labrador, con
ojos grandes, cuyas demás circun
tancías y actual paradero se ignora:

-y que pudiera ser un . sujeto que
dicho nombre desempeñaba el carg

de Administrador de loterías en
ciudad de Cabra (Córdoba) en ic

arios mil novecientos veinte a mil riz
vecientos veinte y uno, comparecer
dentro del término de diez días ,a111
el Juzgado de Instrucción de Posada
con objeto de recibirle declaración e

concepto de inculpado en el .sumari
número 39 del ario de 1921, sob:
hurto de caballerías, con«., la prever

ción de que : sí no lo ' verifica le para;
rá el perjuicio a que haya lugar CO

arreglo a dereCho.
Posadas veinte y dos de Abril di

mil novecientos veinte y seis.--11
guel Llamas.
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Código de justicia Militar,
63 de la ley de Enfiliciamier3
to Militar de Marina.
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4
	 BOLETIN OFICIAL

tros de alzada, atiende por «D oradi-
ta », y con el hierro de la misma ¡—
Compañia C.-2 en la nalga izquierda.,

Serias de los desconocidos

ficaciones, ordenanzas y Memorias
que han de acompañar al mismo, se .
encuentra expuesto al público en la
Secretaría Municipal por término de
8 días en cuyo Periodo y otros 8 días
siguientes pudran formular ante el «

Ayuntamiento cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenientes
los contribuyentes o entidades intere-
sadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de ,23 de Agosto

de 1924 y general conocimiento.
Castro del Rio 19 de Abril de 1926.

—El.Alcalde, Juan Fuentes.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 1.349

EDICTO

Don Fermín Caballero Pedraza, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno de mi accidental presidencia, en
sesión de 25 de Febrero último, acor.
dó prorrogar para el ejercicio próxi-
mo de 1926 ä27, las Ordenanzas apro-
badas para el actual, de las exaccio-'
Ueg que se mencionon a continuación-

La del inipuesto sobre carruajes de;

La de c,a4nos y círculos de recreo.
La del arbitrio sobre inquilinatos.:

:La del arbitrio sobre carnes frescas.
y saladas.
• La .del recargo sobre la contribu-
ción industrial.

• La del recargo del 3 por 100 del
.PrOductobuto de las explotaciones;
Mineras.

La del recargo municipal sobre el
impuesto de gas y electricidad.

La del arbitrio sobre bebidas espi-
rituosas y alcoholes.

La de prestación de los servicios
del matadero é inspección, de re-

Ses sacrificadas en el.
La de la s Cesíón del 20 por 100 de

las Cuotas del Tesoro sobre la rique-
za urbana.

La de la cesión del 20 por 100 so-
bre la contribución industrial, y

La del repartimiento de utilidades.
Dichas ordenanzas 'quedan expues-

tas al público en la Secretaría de este
'Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días hábiles,' contados desde
el siguiente a Sik publicación en el
BOLETIN OFICIAL, durante CUYO plazo
podrán interponerse reclamaciones
por los interesados legítimos, ante la
Comisión permanente.

Villaviciosa de Córdoba 22 de Abril
de 19z6.—Fermín Caballero.

BELALCAZAR

Núm. 1.419

Don Gabriel Alonso Delgado, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que terminado el re-
partimiento de la riqueza urbana de
esta villa y su término, que ha de ser-
vir para el próximo ejercicio de 1926

. a 27, queda de manifiesto al público

PEDRO-ABAD
Núm. 1.348

Don Norberto de Castro Galán, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa

Hago saber: Que formado y aprb-
bado por esta Comisiórv municipal
permanente el proyecto de presupues-
to ordinario para el próximo ejercicio
de 1926-27, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el plazo de ocho días, du-
rante los cuales y ocho más podrán
examinarlo y presentar los interesa-
dos las reclamaciones y reparos que
estimen pertinentes.

Pedro-Abad a 22 de Abril de 1926.
—Norberto de Castro..

En virtud de providencia de esta fe-
cha dictada por el señor juez de pri-
mera instancia del Distrito de la De-
recha de esta capital en autos sobre
presunción de muerte a instancia de
doña Dolores Iglesias Fernández con-
tra su marido dorr Antonio Romero
Elías se cita y emplaza a este cuyó
paradero se ignora, y demás perso-
nas a quienes perjudique tal declara-
ción, por segunda vez, para que en el
término de cinco días contados desde
el siguiente, en que se:inserte la pre-
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia compa-
rezcan en los autos personádose en

- forma apercibidos de que si no lo ve-
rifica les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba veinte y tres de Abril de
mil novecientos veinte y seis.—E1 Se-
cretario Licenciado, Pedro Fernández
Pintado.

LA RAMBLA
Núm. 1.356

Edicto

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de
Instrucci5n de La Rambla.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de las
caballerías . que al final se reseñan de
la propiediad de don Alfonso Zafra
Expósito, 'vecino de Santaella, sus-
traídas el día quince del actual de la
finca «La Catalineta», término de di-,
cha villa las que caso de ser habidas
serán puestas y remitidas . a disposi-
ción de este Juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición;
procediéndose también a la captura
y conducción a la prisión de este par-
tido como detenidos de los tres des-
conocidos, cuyas serias a continua-
ción se expresarán, que se suponen
autores de la sustración de indicadas
caballerías.
• Dado en La Rambla a veinte de

Abril de mil novecientos -veinte y seis.
Benito Gálvez.—E1 Secretario, Ri-
cardo Aguilar.

Reseña de las caballerías

Una yegua preñada, de diez arios,
raza española«, de un metro cuarenta
y nueve centímetros de alzada, capa
castaña, hierro particular en la mano
derecha y los de la Mundial Agraria
F.-3 y D.-2 en la mano izquierda y
brazo derecho y

Otra yegua, castaña, de tres años,
de un metro' cuarenta y ocho centíme-

Un individuo alto, rubio, de unos
treinta a treinta y cinco arios, y con
la ropa muy derrotada; y otros dos,
uno alto y otro más bajó, de unos(
veinte y cinco a treinta arios y de
treinta y cinco a cuarenta arios res.
pectíva mente, usando ambos sombre.
ro , y también muy deterioradas
ropas y conduciendo un burro
querio, muy malo, aparejado y
serón.

en la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de ocho días hábiles, para
oir reclamaciones.

.13e1alcázar 21 de Abril de 1926.—E1
Alcalde, Gabriel Alonso.

BELMEZ

Núm. 1.421

Ed icto

Confeccionado el padrón del im-
puesto de cédulas personales para el
ario de 1926 queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de diez días a los
efectos de reclamación, advirtiendo
que transcurrido ese plazo no se ad-
mitirá reclamación alguna.

Belmez a 21 de Abril de 1926.—E1
Alcalde, Antonio Hidalgo Diéguez.

FER NAN-N UÑEZ
Núm. 1.433

Don Rafael Zurita Martinez, Alcalde
Constitucional de esta villa de Fer-
nan-Nuñez..
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el repartimiento de la contri-
bución urbana de este término muni-
cipal, que ha de regir durante el prö-
ximo ejercicio de 1926-27 queda ex-
puesto al público Por ei plazo de 8
días a fin de que los contribuyentes
puedan aducir las 'reclamaciones que
estimen procedentes.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes intere-
sados.

Fernán-Nuñez 15 de Abril de 1926.
—Rafael Zurita.

ES PIEL

Núm. 1.351

Don Guillermo Blanco Audérica, Al-
calde Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza del
cuarto trimestre del repartimiento ge-
neral sobre las utilidades, en su pe-
riodo voluntario, se llevará a efecto
en la oficina establecida en estas ca-
sas Consistoriales, durante los días
del 1 al 15 de Mayo próximo, y horas
de 10 a 14 y 16 a 18.

Lo qi.ie se hace público para gene-
ral conocimiento

Espiel 22 de Abril de 1926.—Gui-
llermo Blanco.

ZGAD S
CORDOBA
Núm. 1384

Cédula de emplazamiento

SW.

Col

Ministerio de Cultura 2024


